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perúfrfieo se publica todos lot 

dias. esctpto los domingos, y se suscribe 
a 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Atocha, númc-
ro 1*2, cuarto bajo 
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Los artículos, avisas y reclamada* 
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no ¡ 
se recibirán. 
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<' í. aill ú'ÜM 
E l E x c m o . S r . m i n i s t r o d e la gobernación 

d e l r e i n o c o a fecha *4 de l mus próximo pasada 
m e d í c e l o s igu iente . i 

E x c m o . S r . — S . M . la R e i n a ha ten ido á b i e n 
señalar e l d i a 15 de o c t u b r e próximo para que 
eu e l m i s m o p r i n c i p i e la r e gunda reunión o r d n 
na r i a en el co r r i en te año de las d iputac i ones 
prov inc ia l es . D e rea l o rden , l o c o m u n i c o á Y . E . 
para los efectos cor respond ientes . ' 

L o q u e se hace saber á los hab i tantes de esta 
p r o v inc i a para su conoc imien to . M a d r i d 8 de 
oc tubre de 1847 .—El v i c e p r e s i d e n t e de conse* 
jo p r o v inc i a l , gefe po l i t ico in t e r ino , Francisco 
det Acebaly Anatia. ir 1 
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I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

¡Tal !)« • * • — I» ; ' • : -
P o r e l m iu i s t e r i o de hac ienda, /|.' sección, se 

roe ha c o m u n i c a d o con fecha 2 de l a c t u a d a r ea l 

o rden s iguiente . , 

E n real o r d e n c o m u n i c a d a por el S r . m i u i s * 

t ro dehac ienda e n 28 de se t iembre a n t e r i o r : se 

dispone lo s iguiente 

Enterada S. M . la R e i n a (Q . D . G.) de l e spe 
diente i n s t r u i d o en este min is te r i o acerca de l a 
admisión de cascaras de a l co rnoque para t intes y 
cur t idos de cueros que 110 se ha l l an comprendí* 
das entre los artículos admi t i dos á comerc i o , n i 
entre los p roh ib idos po r e l a rance l vigente, se 
ha serv ido manda r de c on f o rm idad c o n el p a r e 
cer de V . S. que se añada u n a p a r t i d a en los 
mismos términos que c o m p r e n d e el p r o v e c t o d e 
re forma presentado por la dirección genera l de 
aduanas, en el que se ha subsanado d i c h a o m i * 
s ion, y que se admi tan las cortezas de a l c o r o o * 
que, enc ina , rob l e y demás maderas q u e s i r v a n , 
para cur t i dos , adeudando u n c inco p o r 4 0 0 e n 
bandera nac i ona l y 6 p o r 100 en estrangera, so* 
bre el va lor de ve inte reales q u i n t a l . D e real o r 
den lo d igo á V . S . pa ra su c o n o c i m i e n t o y fines 
consiguientes. 

L o que se inser ta e n este periódico para co» 
noc imiento de l público. M a d r i d 8 de o c tub r e de 
1847.—Lorenzo Flores Calderón. 
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Hab i endo a d m i t i d o la r enunc i a que h a h e c h o 
D . V i c en t e M o r e n o de l cargo de hab i l i t ado de las 
clases de monte-pió c i v i l , mon t e -p i o de m a r i n a , 
esclaustrados y secular izados, que t ienen rad i ca • 
do el pago de Sus pensiones en esta p r o v i n c i a , 
se inv i ta po r el presente a n u n c i o a los i n d i v i d u o s 
dé las citadas clases pa ra que se presenten p o r 
si ó par sus a p o d e r a d o s con las papeletas que 
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Madr id 29 3c setiembre de 1847.-- G . Otero. ident i f i quen sus personas én los estrados de es • 
ta in tendenc ia , s i ta en la casa t i tu l ada de los 
consejos cuar to p r i n c i p a l de la derecha á em i t i r 

sus respect ivos votos á favor del sugeto que háS h 4 ! ) r r r X I A I 
y a de desempeñar el c i tado cargo, desde et se* ' V / \ I A i I l i l l v J \J± 1 V ^ l J \ . I . • 

g u n d o pago que se d i s p o n g a po r el gob i e rno eu 
los dias q u e sé espresau á continuación desde • 
las diez de la mafüiua hasta las tres de la t a r d e . 

Monte * pió c i v i l ex istentes, los (lias i 3 y 14 

«leí cor r i ente mes. V 
Casadas y representantes de las fa l l ec idas , e l 

16. 

M o n t e - p i o de m a r i n a , e l 18. 

Esc laust rados y secu lar i zados , el 19. 

M a d r i d 7 de o c t u b r e de 1847.—Lorenzo fio* 
res Calderón. 

A N L N C ' O S . 
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E n la Gaceta de esta cap i ta l , Boletín o f ic ia l 
v D ia r i o de avisos de los d ias últimos desetiem*» 
b r e próximo pasado, ?e p r e v ino por esta i n t e n 
denc ia entre otras cosas, que todos los que t u 
viesen géneros en la aduana "concurr iesen á sa 
car los , mediante que en los p r imeros dias de l 
presente mes debía queda r desocupado el espre» 
eado loca l . Ex i s t i endo a u n a lgunos res iduos , la 
in t endenc ia ha acordado inv i t a r de nuevo á sus 
respect ivos dueños po r med io de este nuevo 
anunc i o pr ra que C o n c u r r a n á rec lamar y sacar 
los bul tos en ' t odo lo que falta de l presente ra es; 
en inte l igenc ia de que los que no lo v e r i f i quen , 
perderán el derecho á rec lamar los , v enc ido el 
p lazo señalado, y cons iderados los géneros y 
efectos c o m o abandonados y s in dueño, la h a 
ciéndalos enajenará de s u cuen ta , p rev io inven- ' 
tar io . M a d r i d 7 de o c t u b r e de 1 8 4 7 . —Lorenzo 
Flores£ald*°ron. 

n Í>UI 

Dirección general de obras públicas. 

Esta dirección general ha señalado el día 29 de 

octubre próximo, á la una y medja de su mañana, 

en la sala del tribunal de comercio sito en la plazuela 

de la Lena, y en la provincia de Badajoz, ante el señor 

gefe político para el primer remate del arrendamien

to del portazgo de Monesterio por el tiempo de dos 

anos y la cantidad menor admisible de 61,1 ¿o rs. en 

cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estara'n de 

manifiesto en la portería del ministerio de comercio, 

instrucción y obras públicas y en la secretaría del es-

dresado gobierno político. 

\ lu&gado de primera instancia de Alcalá de 
Henares. 

MjPT D . F fa r r i scoGenzano , comendador de Isabel la 
[ católica y juest de primera instancia de esta ciudad 

de Alcalá de Henares y su partido, que de ser asi el 
infrascrito escribano de número da fe. 

Po r el presente: Los alcaides constitucionales de 
los pueblos de este partido judicial practicarán las 
mas eficaces diligencias para la captura de cuatro 
hombres desconocidos que en la mañana del 2Q del 
mes último robaron á José Morón, vecino de R a s -
cafria, y cuyas señas son cuatro hombres armados, 
dos de ellos con pistolas y los otros dos con escopetas, 
vestidos todos de pantalón y chaqueta de paño negro, 
con sombreros chambergos, calzado de zapatos ne
gros; uno como de mas de cinco pies, delgado, barbi* 
lampino; otro mas bajo y mas recio, también barbi
lampiño, como dé veinte años ambos; otro como de 
cinco pies, con mucha patilla, negra, como de trein
ta á treinta y cinco años; cuyos sugetos; conseguida 
su prisión serán- remitidos á ¡ disposición del juzgado 
de Torre laguna que los reclaman • ¡uj$¿! ol 
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Juzgado de primera instancia "del Rio de 
'Mátrid. " b 9 , , ? t , m o 3 ro.i»*na« 
.Ü V COlIUiaiOO < i9r. \bib hrvi f*Q .fe;>!l:U/¿t¿ ;».1C| 

P o r providencia dé íSr .D.VMigaél María Df fJ 
r a n , juez de primera instancia de esta capital y es
cribanía de número de D. José Rodríguez Solano, se 
ha señalado el dia 20 del corriente, á las doce en 
punto de su mañana, en su audiencia sita en el piso, 
bajo de la tecritorial de esta corte, frente á Santa 
Cruz para la venta y remate en el mejor postor de 
las tierras embargadas á D . Antonio Rufino Cogo-
lludo, á solicitud de su acreedor D . Carlos Ibañcz, en 
el término de Vallecas, á saber; 

U n a tierra que está donde l laman el Prado L o n 
go, su caber fanega y media , linde tierras del señor 
marques de Castro fuerte. 

Ot ra en Valdeculebra, de doce fanegas, linda 
con otras de doña M a r i a Fernandez de Cerccda, ve
cina de Valleras. 

Ot ra de trece fanegas en el camino qne va desde 
dicho pueblo á la viña grande de Vac ia Madr id ! , y 



O ) 
sitio que dicen el Banco de las catorce- t; r 

I l ) os ,a l l i t inmediato, de diez y seis (anegas cada 
una de ellas, y ambas descabezan en el cerro de 

n i vas* . • or, tití sli - #. ¿ >ai »i luutj r»l .<••/>.• 
Otra en el Monte viejo, linde la vereda Que va 

á dicho monte, su ca^da, 4tref fanegas. ;., t 

Otra donde l laman el Pozuelo, l inda con la ca
ñada real, y caber seis fanegas. ... 

Ot ra allí inmediato á la anterior, de tres fane
gas, linda con tierras de herederos de D. Saturio 
Mar t i n de Vid>|es. ^ , ÍJUUII 

Y otra en los .Pilones, Jinda con la tierra cono-
cida por la del Pendón, de caber seis fanegas. 

Tasadas cada fanega unas con otras á doscientos 
rs. vn. por Gregorio Izares, vecino, de Valjecas. 

E l ayuntamiento de Torrejon de la Calzada ha 
señalado el termino de quince dias para que los pro
pietarios de dicho pueblo presenten en su secretaria 
relaciones esactas de su riqueza inmueble, cultivo y 
ganadería arregladas á los modelos i.°„ 2. 0 , 3.°, 4.° 

y 6.° de ja real instrucción de 6 de diciembre de 1 845. 

Los que no las presenten q, falten en alguna cosa a l 
cumplimiento de esta disposición quedan sujetos á las 
responsabilidades que marcan las reales disposiciones 
vigentes y muy particularmente la real orden c i rcu
lada en los Boletines números 2870 y 2871. 
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N o habiendo tenido efecto por falta de licitado-
res el arrendamiento para la próxima invernada de 
los pastos del monte de Valdelaguna, pertenecientes á 
sus' propios, el ayuntamiento constitucional de la mis
ma ha acordado se vuelvan á anunciar, nuevamente 
al público invitando l idiadores, j tiene señalado el 
dia 17 del presente mes de octubre, desde las diez 
á las doce de su mañana, en su sala consistorial, 
donde estará de manifiesto el oportuno pliego de 
condiciones. 

P a r a la formación del padrón de riqueza territo
rial del ano próximo venidero es indispensable que 
tanto los propietarios como colonos que posean y dis
fruten bienes sujetos á la contribución de inmuebles 
tú término de la v i l la dé V i IIa manta presenten i su 
ayuntamiento relaciones de los que sean arregladas á 

los modelos .circulados con la instrucción de 6 de d i 

ciembre de i 8 4 5 , verificándolo hasta el dia 27 del 
presente octubre, en la inteligencia que de lo contra-, 
rio se formarán de oficio á su costa, incurrirán en la 
multa marcada en el real decreto de 2 3 de mayo de 
dicho ano y no tendrán derecho á reclamar de agra
vios. 

A l mismo tiempo invita dicho ayuntamiento pa-
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ra que en el propio tiempo presenten las relaciones 
que han de servir para la formación de estadística 
general arregladas á los modelos y prevenciones del 
reglamento de aquella; á.fio de que esta? corporacií«i 
pueda cumplir.con la remisión á la superioridad en 
d nuevo término de dos «meses que se ha ¡ dignado 
GoocluVK «.¡¿I . •. di 
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r E l ayuntamiento constitucional de Mejorada de 
Campo, cumpliendo, coa lo mandado por la supci io-
ridad ba acordado hacer saber á todos los propieta
rios y colonos de fincas rustirás y urbanas, censos, fo
ros, ganados etc. enclavadas en dicho pueblo y su ju
risdicción, que para formar el padrón de riqueza y 
repait¡miento para el año próximo de 1848 presen
ten relaciones duplicadas de aquellas según previe
nen los artículos 20, .21, 22 y 2 3 del real decre
to de 2 3 de mayo de 184 5 y. 8 o de la instrucción de 
6 de diciembre del citado año, concediéndose de ter-
miao hasta el dia 3o del corriente^ y pasado i n cu i -
rirán los morosos en las penas marcadas en.el articu
lo 24 de dicho real decreto. 

i » 1 »i 

Se sacan á pública subasta las leñas del monte 
titulado Roza de la Hombría , perteneciente a los 
propios de la vi l la de la Olmeda para la fábrica y 
quema de caleras, tasados en 25oo rs., cuyo remate 
tendrá lugar el dia 20 del corriente, en el sitio acos
tumbrado, de diez á doce de su mañana , y ante la 
presidencia del ayuntamiento. , 
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Con la competente autorización del Excmo. se
ñor gefe superior político se subastan en la v i l l a cfc> 
Vi l lamant i l la (as yerbas de invierno de su dehesa D O -

yar tasadas en la cantidad de 3,Soo rs. vn . , para c u 
yo remate ha señalado la corporación municipal el 
dia 2 3 del corriente, á las doce de su mañana, en su 
sala consistorial, donde estará de manifiesto el pliego 
de condiciones. 

K U i 1' i ^ 

' E n virtud de autorización de} Evemo. Sr . gefe 
político se rematan el dia 1 7 del corriente, de diez a , 
doce de la mañana, en la vi l la de Mejorada del 
Campo, el derribo y hacer de nueva planta una casa 
de sus propios, y la constrneciori de üna sala consis
torial y varias oficinas, con otros reparos, tasados 
por el señor ingeniero en 1 1,200 rs., y basta dicho 
dia están de manifiesto en la secretaría de ayunta
miento IQS planos y pliego de condiriones para que 
se entere el que guste inteiesarse en dichas obras. 



Siendo j a urgentísima e indispensable la recom
posición del pnenie de madera que el ayuntamiento 
roftsitiocional de la v i l la de Brúñete se ve en la pre
cisión de sostener Sobre'el TÍO de Guadarrama, ha 
asordado dicho ayuntamiento saca? á pública subasta 
la obra que hay oue hacer en dicha puente s seña
lando para la celebración de las das remates los días 
i 5 y 19-del presente mes de octubre, bajo el pliego 

de condiciones que se pondrá de manifiesto á los I¡ca
tadores. 

Se advierte que la madera que se necesita para 
sn recomposición son tablones* aJgitoas tercias y vf^ 
guetas ó sesmas medianas. ano 

Oí ,*oan£) > 
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Con to suficiente autorización del Excmo, Sf. ge
fe superior político de esta provincia se subastan las 
yerbas de invierno de los propios de la v i l la de Meco 
consistentes en los prados titulados Fuente de las 
Monjas y Espanalcs, para ¿00 cabezas de ganado l a 
nar, los que se hallan tasados el primero pava 2*60 

cabezas én 1600 rs., y el segundo pava 14o en $00 

reales, habiendo señalado su ayuntamiento para el 
remate el dia 3 : del presente mes de octubre, á las 
diez de su mañana, en la casa consistorial, bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto. 

Habiéndose declarado ñuto por el Excmo. Sr. ge
fe político el remate de las lenas del monte robledal 
de la suerte titulada Valdecarnéros de los propios de 
la v i l la de Valverde, verificado et 18 de agosto úl
timo, se saca de nuevo á pública subasta el dia 4 del 
próximo noviciríbrc y hora desde las dos de la tarde 
hasta puesto el so l , cuyo remate se verificará en la 
casa consistorial dé la espresada v i l la . E l pliego de 
condiciones se batía de manifiesto en ta secretaría de 
la corporación munic ipa l . 

Con el competente permiso del Excmo. señor ge
fe político dé esta provincia se arriendan en la próxi
ma invernada los pastos de los montes titulados 
L lan i l l o , Nuevo Castaños y dehesa de la A l m u n i a , 

término de V i l l a r del O l m o , celebrando sus remates 
los dias 29 y 3 o del corriente, de doce á dos de su 
tarde, bajo el pliego de condiciones que se manifes
tará á los Untadores. 

Se halla de manifiesto en la secreta ría de ayunta
miento de la v i l l a de Belmonte de 'Tajó el padrón de 
riqueza terr itorial y pecuaria para Tepartir él cupo 
señalado por lá contribución de inmuebles, cultivo y 

ganadería del presente ano: lo que se anuncia A los 
vecinos y demás contribuyentes sujetos á ella en d i 
cha v i l la para que acodan á enterarse dé lo que Igs 
ha correspondido en él términO'deocho dias, contados 
desde la publicación de este anuncio , pasado el cual 
sin verificarlo no serán atendidas sus icclamaciones 
y les parará el perjuicio a,ué haya lugar. 
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P L o * propietarios y colonos sujetos á la contribu
ción de inmuebles en el termino jurisdiccional de 
Belmente de Tajo presentarán en su secretaría re
laciones esactas de su riqueza territorial y pecua
r i a arregladas precisamente á los modelos hüms. 1.", 

•2. 0 , 3/1, 4.° y 10 del reglamento general de 18 dé 
diciembre de 1846 y con sujeción á las prevenciones 
contenidas en los artículos i3 , i£ , 1 5, 16, 17, 26 

y 33 del mismo, na ra los efectos que en él se previe
nen y muy recientemente sé recuerdan por circular 
de la dirección especial de estadística, inserta en el 
Boletín núm. 2880; bien entendido que el que no lo 
veiifique ó lo haga faltando á la Verdad y esactilud 
que por dicho reglamento se exige, en el término pre
ciso é improrogable últimamentc^dispuesto, incurrirá 
en las penas y responsabilidades que en aquel se c i -
tan. sio ia menor consideración. 
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MERCADO. 

Madrid 11 de octubre. 

¡i- OtfüHíílB i£ ÍC -y i 

T r i g o de 5o á 62 « . vn- fanega. 1 
Cebada de 29 á 3o id . id . 
Algarrobas 44 á 45 id. i d . 
Aceite de 62 a 6 4 rs. arroba. ' \ 
Id. hUrado á 66 id . id. 
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ADVERTENCIA. 
Hlfiliirfyfl Ut>i >6m*u*T i 1 f / f 
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E n 3o de setiembre cumplió el «tercer 
trimestre por susencion á este periódico? l a 
que se pone en conocimiento tle los a y u n 
tamientos de esta prov inc ia para que veri -
l iquen el pago <en la redacción situada en la 
calle de A tocha , nüm. 1 0 2 , cufarto,bajo. ¡ 

M A D R I D : ¡viprenta de 1). M A N U E L PITA. 
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